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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La Pola Siero. 
Fecha: 05 de julio de 2024. 
Horario: nueve horas y un minuto y finaliza a las nueve horas y 
cinco minutos. 
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: D. Javier Rodríguez Morán, por ausencia del Sr. Alcalde D. 
Ángel Antonio García González, y con asistencia de los señores Concejales 
miembros de la misma Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Patricia Antuña 
González, Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo 
y Dña. Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusan su asistencia los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y Dña. 
María Teresa Álvarez Vázquez. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 

De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 
despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 

 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE A 
LA CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2024, Y APROBACIÓN.- 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de la misma, que ha sido 

repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan observaciones, se 
considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/29/2024 
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CONTRATACIÓN 
 

2.- EXPEDIENTE 25118V00R - AYUNTAMIENTO DE SIERO - APROBACIÓN DE LOS 
PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y PLIEGOS DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DEL SERVICIO 
DE COMIDAS, EN LÍNEA CALIENTE, PARA LOS CENTROS MUNICIPALES DE 
EDUCACIÓN INFANTIL DE 0 A 3 AÑOS EN LA POLA SIERO Y LUGONES.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, aprobar la propuesta de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Siero, de fecha 4 de julio de 2024, obrante en el expediente. 

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
3.- EXPEDIENTE 23317S00V - AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA CUÉLEBRE - 
JUSTIFICACIÓN PARCIAL Y REVOCACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA A 
GRUPOS FOLKLÓRICOS Y CULTURALES, EN EL EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, entender justificada parcialmente la subvención 
concedida a la AGRUPACIÓN FOLKLÓRICA CUÉLEBRE, aprobar la rendición parcial de 
cuentas presentadas y revocar parcialmente la subvención concedida y no justificada.  

 
4.- EXPEDIENTE 23317S01B - ASOCIACIÓN CULTURAL SAN PELAYO LOS 
CASCAOS - REVOCACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A GRUPOS 
FOLKLÓRICOS Y CULTURALES, EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, acordar la revocación de la cantidad concedida al 
GRUPO CULTURAL SAN PELAYO LOS CASCAOS y no justificada. 
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5.- EXPEDIENTE 23317S01K - ASOCIACIÓN CULTURAL POLARTE - 
JUSTIFICACIÓN PARCIAL Y REVOCACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA A 
GRUPOS FOLKLÓRICOS Y CULTURALES, EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, entender parcialmente justificada la subvención 
concedida a la ASOCIACIÓN CULTURAL POLARTE, aprobar la rendición parcial de cuentas 
presentadas y revocar la cantidad concedida y no justificada.  

 
6.- EXPEDIENTE 23317S01U - ASOCIACIÓN DE MUJERES PEÑASAL - 
REVOCACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ASOCIACIONES DE MUJERES, 
EJERCICIO 2023.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, entender no justificada la subvención concedida a la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PEÑASAL y revocar la subvención concedida y no justificada. 

 
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO LOCAL 

 
7.- EXPEDIENTE 104171002 - ASOCIACIÓN COMERCIO LOCAL DE SIERO - 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN EL EJERCICIO 2023 Y 
APROBACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS PRESENTADA.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, entender justificada la subvención concedida y aprobar 
la rendición de cuentas presentada. 

 
8.- EXPEDIENTE 104181002 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - APROBACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DEL 
CONCEJO DE SIERO PARA LA INSTALACIÓN DEL ALUMBRADO NAVIDEÑO, 
EJERCICIO 2024.- 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y  
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, aprobar la convocatoria de subvenciones destinadas a 
las Asociaciones del Concejo de Siero para el ejercicio 2024. 

 
MERCADO NACIONAL DE GANADO 

 
9.- EXPEDIENTE MNG180002 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - MERCADO NACIONAL 
DE GANADO - APROBACIÓN DE ABONO DE SUBVENCIONES A LOS 
PARTICIPANTES EN EL X CONCURSO REGIONAL DE GANADO EQUINO DE LA 
MONTAÑA ASTURIANA.- 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 13 
de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, ausentes el 
Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González, y los Sres. Concejales D. Jesús Abad Busto y 
Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, aprobar el abono de dietas y premios a los ganaderos 
participantes en el X Concurso Regional de Ganado Equino de la montaña asturiana.  

 
10.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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